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1. PROPÓSITO. 

Gestionar la recuperación a favor del erario los importes cobrados en exceso por los 

contratistas, derivados de un proceso de auditoría llevado a cabo por un órgano de control. 

 

2. ALCANCE. 

A nivel interno: Inicio de requerimiento hasta recuperación del recurso, o bien, conforme al 

origen de los recursos canalizar a las autoridades fiscales competentes para realizar actos 

jurídicos para hacer efectivos el cobro de los créditos fiscales. 

 

A nivel externo: Aplica a todos aquellos contratistas que hayan recibido pagos en exceso y 

deban reintegrar a favor del erario los importes cobrados. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

El reintegro de pagos en excesos o deductiva, surge de un proceso de Auditoría ejecutado 

por un órgano de control. Para el reintegro de pagos en exceso; cuando el contrato ya esté 

finiquitado financieramente y para la deductiva en la próxima estimación para pago; cuando 

el contrato aún no cuente con el cierre financiero. 

El origen de los recursos (Federales, Estatales o Municipales) será determinante de la 

normatividad aplicable a este procedimiento. 

Sí la obra se ejecutó con recurso federal se aplica la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la Ley Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, si el recurso es Estatal o Municipal, se aplica la normatividad del 

Estado, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

El cálculo de los cargos se realizará conforme al origen de los recursos y la normatividad 

aplicable: 

1) Para el caso Federal, el contratista deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso 

más los intereses correspondientes. Se calcularan los cargos sobre las cantidades 

pagadas en exceso en cada caso y se computaran por días naturales desde la fecha 

del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 

de la dependencia o entidad. 
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2) Para el caso Estatal y Municipal, el contratista deberá reintegrar las cantidades 

pagadas, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 

establecida por la Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato, los intereses se 

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días 

calendario, a partir del día siguiente en que se venza el plazo de requerimiento de 

pago, hasta aquel en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 

contratante. 

La notificación se realizará conforme a la información declarada en los contratos de Obra y 

Supervisión, respectivamente. Tomando en consideración el cálculo del porcentaje que le será 

aplicable a la Supervisión para reintegros. Y la fecha de pago al contratista, revisando en qué 

estimación recibió el pago en exceso. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista, 

sean compensadas en la estimación siguiente. 

Las Notificaciones de requerimientos a las empresas Contratistas con motivo de 

observaciones de pagos en exceso, pueden ir en dos sentidos: 

1) Para el caso de que una obra y/o servicio aún no haya cerrado administrativamente 

su contrato.-  El “Oficio de Requerimiento de Deductiva” aludirá que se tiene la 

obligación de aplicar la deductiva (por el importe observado) en la siguiente 

estimación que presente para pago y advertir que en la Carátula de Estimación (FO-

DGOP/DSU-09, FO-DGOP/DSU-10, FO-DGOP/DSU-11 o FO-DGOP/DSU-12, según 

aplique) deberá incluir la leyenda: “Se aplica deductiva en seguimiento a la auditoría 

No.________, efectuada por _____”. 

2) Para el caso de que la obra y/o servicio ya cuente con el cierre administrativo de su 

contrato.- El “Oficio de Requerimiento de Reintegro” aludirá que se tiene la obligación 

de reintegrar el importe observado. 

El “Oficio de notificación de reintegro” seguirá conforme a la normatividad aplicable 2 

objetivos: (1) Solicitar la aclaración y solventar la observación presentando el documental 

soporte que juzgue necesaria, en un plazo que no exceda los 3 días hábiles contados a partir 

de la “Notificación”, y (2) de resultar procedente realizar el reintegro conforme a los tiempos 

estipulados en la normatividad aplicable (según el origen de los recursos: Federal; en un plazo 

que no exceda los 10 días hábiles y, Estatal o Municipal; en un plazo que no exceda 20 días 
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naturales), debiendo entregar copia del recibo oficial a la Coordinación de Auditorías de la 

DGOP. En caso de no entregar copia de la constancia de pago en la fecha prevista, se turnará 

a las Autoridades Fiscales para hacer efectivos los créditos a favor del erario. 

La notificación se realiza en 2 formas: 

1. Notificación en las oficinas de las autoridades.- Se realizará una llamada vía telefónica 

al representante legal para que, de estar de acuerdo, asista a las instalaciones del a 

Dirección General de Obra Pública, DGOP para recibir el “Oficio de notificación de 

reintegro” y se firme la “Cédula de notificación en las oficinas de las autoridades”, 

2. Notificación en el domicilio señalado por la empresa.- Conforme a la información 

declarada en el contrato, se realizará una visita al domicilio. 

        Sí el representante legal está en el domicilio; Se entregará el “Oficio de notificación de 

reintegro” y se firmará el “Acta de Notificación”. 

        Sí el representante legal NO está en el domicilio; Se dejará un “Citatorio” con la persona 

que esté presente en el domicilio que sea mayor de edad, a efecto de que al día hábil 

siguiente el representante legal se encuentre en el domicilio en una hora determinada 

(24 horas después de haber dejado el “Citatorio”, en el mismo horario). 

 

Cumplido el plazo de las 24 horas, el notificador de la DGOP se presentará nuevamente en 

el domicilio. 

        Sí el representante legal está en el domicilio; Se entregará el “Oficio de notificación de 

reintegro”, se firmará el “Acta de Notificación” y se llenará el “Acta Circunstanciada de 

cumplimentación del citatorio”. 

        Sí el representante legal NO está en el domicilio; Se dejará el “Oficio de notificación de 

reintegro”, se llenará el “Acta de Notificación” y “Acta Circunstanciada cuando no se 

encuentra el causante” con la persona que esté en el domicilio que sea mayor de edad. 

        Sí no se encuentra ninguna persona en el domicilio para recibir la notificación; Se dejará 

pegada en el domicilio una copia de la “Notificación”. 

El hecho de que el representante legal no acepte la “Notificación” no invalida el acto de 

notificación de reintegro de pagos en exceso. 

El plazo que tiene el Contratista para reintegrar está en función del origen del recurso.  
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1) Para el caso Federal: La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 10 

días hábiles. 

2) Para el caso Estatal y Municipal: La Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece 20 días naturales, 

contados a partir de la fecha de su notificación. 

Cuando el contratista no realice el reintegro, la DGOP según el origen de los recursos: 

1) Turnará mediante “Oficio de solicitud de Cobro de Créditos”, cronología de los hechos 

y copia del documental que acredite el seguimiento del procedimiento a las 

Autoridades Fiscales para el cobro correspondiente. 

2) Notificará mediante “Oficio de Aviso” a la Secretaría de Obra Pública o a la Secretaría 

de la Función Pública, para que dé de baja temporal al contratista en tanto no 

regularice su situación contractual con el municipio. 

La DGOP, reitera su obligación de que, de NO cumplir con su obligación contractual podrá 

reservarse el derecho de hacerlo participe de obra pública o servicios relacionados con la 

misma. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

1.  Recibir el importe no 

solventado. 

1.1.  Recibe el importe no solventado 

por parte del Órgano de Control e inicia 

con el proceso de requerimientos. 

Coordinador de Auditorías 

de la Dirección de 

Administración y 

Control Financiero de 

Obra (DACFO). 

2. Revisar información en 

Contrato de Obra y 

Supervisión 

2.1. Revisa la información en el contrato de 

Obra y Supervisión para obtener los datos 

necesarios para realizar la notificación del 

reintegro y verifica el origen de los recursos 

para aplicar la normativa que corresponde. 

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 

3. Solicitar el número de 

orden de compra 

3.1. El Coordinador de Auditorías, solicita al 

Coordinador de Revisión de Estimaciones, 

el número de orden de compra registrado 

en el ORACLE, para revisar la fecha de 

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

pago y determinar los cargos financieros 

(únicamente para el caso de contratos 

cuyo recurso sea total o parcialmente 

federal), así como la información integrada 

en el expediente unitario para identificar 

las estimaciones donde se realizaron los 

pagos en exceso.  

4. Notificar a la empresa 

contratista 

 

4.1. Notifica a la empresa contratista 

mediante oficio:  

 Sí el contrato aún no ha cerrado 

financieramente; con el “Oficio de 

Notificación de Deductiva” para que 

aplique la deductiva en la siguiente 

estimación para pago. 

 Sí el contrato está cerrado 

financieramente; con el “Oficio de 

Notificación de Reintegro” para 

requerir el reintegro en apego a la 

normatividad y formalidades vigentes.  

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 

5. Entregar documental 

comprobatorio 

5.1 Entrega documental que compruebe la 

regularización contractual. 

 Sí es deductiva; copia de la Carátula 

de Estimación (FO-DGOP/DSU-09, 

FO-DGOP/DSU-10, FO-DGOP/DSU-11 

o FO-DGOP/DSU-12, según aplique) 

en donde se compruebe que se 

realizó la deductiva. 

 Sí es reintegro deberá entregar copia 

del recibo oficial emitido por la 

Tesorería Municipal.  

Contratista 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

6. Verificar la aplicación de 

la deductiva o realización 

de reintegro. 

 

6.1. Transcurrido el plazo para realizar el 

reintegro se verifica si el Contratista 

entregó el comprobante de pago. 

6.2 ¿Lo realizó? 

Si, pasa al punto 7.1  

No, pasa al punto 8.1  

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 

7. Notificar al Órgano 

Control 

7.1 Notifica mediante oficio al Órgano de 

Control que el Contratista ha solventado la 

observación. Termina procedimiento.  

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 

8. Notificar a la Autoridad 

Fiscal 

 

8.1.  Notifica mediante el oficio de 

“Solicitud de Cobro de Créditos Fiscales” a 

la Autoridad Fiscal correspondiente 

conforme a la normatividad aplicable, 

incluyendo la cronología de los hechos y 

copia del documental que demuestre el 

seguimiento del procedimiento. 

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 

9. Dar aviso a la SOP o 

SPF 

9.1.  Conforme al origen de los recursos, 

se da aviso mediante el oficio de 

“Notificación de incumplimiento 

contractual” a la Secretaría de Obra Pública 

del Estado de Guanajuato (SOP), o bien a la 

Secretaría de la Función Pública (SPF). 

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 

10. Regularizar su 

situación contractual. 

10.1 Regulariza su situación contractual 

presentando el comprobante de pago al 

Coordinador de Auditorías de la DACFO. 

Contratista 

11. Dar aviso al Órgano de 

Control, SOP o SPF. 

11.1. Da aviso mediante oficio 

“Regularización de Compromiso 

Contractual” al Órgano de Control, a la SOP 

o a la SPF para levantar la Suspensión 

ordenada.  

  

Termina procedimiento 

Coordinador de Auditorías 

de la DACFO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

PR-DGOP/DACF-013 PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO O DEDUCTIVA POR 
PAGOS EN EXCESO

Coordinador de Auditorías de la DACFO Contratista

Inicio

1.1 Recibir el importe no 
solventado por parte del Órgano 
de Control e inicia con el proceso 

de requerimientos

2.1 . Revisar  la información en el 
contrato de Obra y Supervisión 

para obtener los datos necesarios 
para realizar la notificación del 

reintegro y verifica el origen de los 
recursos para aplicar la normativa 

que corresponde

3.1 Solicitar al Coordinador de 
Revisión de Estimaciones, el 
número de orden de compra 
registrado en el ORACLE, para 

revisar la fecha de pago y 
determinar los cargos financieros 

4.1 Notificar a la empresa 
contratista mediante oficio:  Sí el 

contrato aún no ha cerrado 
financieramente; con el “Oficio de 

Notificación de Deductiva”
Sí el contrato está cerrado 

financieramente; con el “Oficio de 
Notificación de Reintegro” Oficio de Notificación 

de Deductiva
Oficio de Notificación 
de Reintegro

5.1 Entrega documental que 
compruebe la regularización 

contractual

6.1 Transcurrido el plazo para 
realizar el reintegro se verifica si el 

Contratista entregó el 
comprobante de pago

6.2 ¿Lo realizó?

7.1 Notifica mediante oficio al 
Órgano de Control que el 

Contratista ha solventado la 
observación. Termina 

procedimiento

8.1 Notifica mediante el oficio de 
“Solicitud de Cobro de Créditos 
Fiscales” a la Autoridad Fiscal 

correspondiente 

NO

SI

9.1 Avisar mediante el oficio de 
“Notificación de incumplimiento 
contractual” a la Secretaría de 

Obra Pública del Estado de 
Guanajuato (SOP), o bien a la 

Secretaría de la Función Pública 
(SPF Oficio de 

“Notificación de 
incumplimiento 
contractual

Oficio solicitud de 
Cobro de Créditos  
Fiscales

Oficio para dar 
aviso a los 
Órganos de 
Control

10.1 Regulariza su situación 
contractual presentando el 

comprobante de pago al 
Coordinador de Auditorías de la 

DACFO

11.1 Da aviso mediante oficio 
“Regularización de Compromiso 

Contractual” al Órgano de Control, 
a la SOP o a la SPF para levantar la 

Suspensión ordenada. 

Fin

Oficio de 
Regularización de 
Compromiso 
Contractual
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos Código  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos N/A 

Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas.  N/A 

Ley de Obra Pública y servicios relacionados con las mismas para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 
N/A 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 N/A 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo N/A 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con 

la misma. 
N/A 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con 

la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
N/A 

Reglamento de Obra Pública y servicios relacionados con las mismas 

para el Municipio de León, Guanajuato. 
N/A 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 

León, Guanajuato 
N/A 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato 
N/A 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato N/A 

Código Fiscal para el Estado de Guanajuato N/A 

Código Civil para el Estado de Guanajuato N/A 

 

7. REGISTROS. 

Registro 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

Oficio de Notificación de 

Deductiva 
5 años 

Dirección de 

Administración y Control 

Financiero de Obra 

N/A 

Oficio de Notificación de 

reintegro 
5 años Dirección de N/A 
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Registro 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

Administración y Control 

Financiero de Obra 

Oficio para dar aviso a los 

Órganos de Control 
5 años 

Dirección de 

Administración y Control 

Financiero de Obra 

N/A 

Oficio de Solicitud de 

Cobro de Créditos Fiscales 
5 años 

Dirección de 

Administración y Control 

Financiero de Obra 

N/A 

Oficio de Notificación de 

Incumplimiento Contractual 
5 años 

Dirección de 

Administración y Control 

Financiero de Obra 

N/A 

Oficio de Regularización de 

Compromiso Contractual 
5 años 

Dirección de 

Administración y Control 

Financiero de Obra 

N/A 

 

8. GLOSARIO. 

Contratante: La Dependencia o entidades que contraten y/o ejecuten obra pública o servicios 

relacionados con la misma. Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

misma para el Municipio de León, Guanajuato. 

Contratista: La persona que celebra contratos de obra pública o de servicios relacionados con 

la misma conforme a las disposiciones de la Ley.  Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Contrato de Obra: Documento que celebran 2 entidades y los actos jurídicos así como las 

descripciones e información suficiente para que este se pueda llevar a cabo donde se indica 

monto, fechas de inicio, término y demás para el análisis y requerimientos para la ejecución.  

Garantía: Documento que otorga el contratista para garantizar el anticipo y el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales.  

ORACLE: Sistema informático de Administración y Contabilidad Gubernamental, liderado por 

la Tesorería Municipal por conducto de la Dirección de Egresos. 
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Órgano de Control: Los órganos de control del Poder Ejecutivo son: Secretaría de la Función 

Pública (SFP) y Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas (STyRC), los del Poder 

Legislativo son: Auditoría Superior de la Federación (ASF) y Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato (ASEG), y el órgano de control interno; la Contraloría Municipal. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato que en el ámbito de su competencia expidan el 

Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos. Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

SOP: Secretaria de Obra Pública del Estado de Guanajuato. 

Supervisión Externa: Representatividad de la contratante con facultades de supervisión, 

vigilancia, control y revisión de los trabajos. 

Supervisor de Obra: El servidor público designado por la contratante para llevar a cabo el 

control, vigilancia, supervisión y revisión de los trabajos y demás actividades en los términos 

del presente reglamento o persona encargada de realizar las mismas actividades en el caso de 

contrato de prestación de servicios relacionados con obra pública en materia de supervisión.  

Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Municipio de León, 

Guanajuato. 
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9.   ANEXOS.  

Oficio de Notificación de Deductiva. 
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Oficio de Notificación de Reintegro.  
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Oficio para dar aviso a los Órganos de Control, una vez que se han solventado las 

observaciones. 
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Oficio de Solicitud de Cobro de Créditos Fiscales. 
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Oficio de Notificación de incumplimiento contractual. 
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Oficio de Regularización de Compromiso Contractual. 
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10. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN. 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

00 28 de abril de 2015 Elaboración del Procedimiento 

01 12 de julio de 2018 

Actualización del formato de presentación del 

procedimiento, nombres de las Direcciones de 

Área, conforme al Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal de León, Gto. 

Actualización de Formatos, códigos y cambio 

del número de revisión. 
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